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REF: N° 110014003086-2018-01120-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se le indica al memorialista que 

deberá estarse a lo resuelto en auto del 1° de diciembre de 2020, esto es, acredite 

la calidad en que pretende actuar, toda vez que revisado el proceso no se observa 

que sea parte o se le haya reconocido personería como apoderado judicial.  

 

En firme la presente decisión, ingrese el expediente al despacho para darle 

continuidad al trámite del mismo. 

 

Por secretaría, remítase copia de este auto al correo electrónico 

jgaleanot@gmail.com. Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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